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En Cóbdoha: En mos, 8 peeetoa.—Trim«*r«, 6,26.—Sei* moBee, 

ie,60-E» año,88. . , „ ,
FüKiíA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesotu.—Trimestro, 11,2o.—sois 
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Kúmero suelto, 88 cénts, de peseta.
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reepeetioa, por eoyo cooduoto te potarán á lo» editores de loe 
otateionadci periódieoe. (O&dbkks es 3 os Assn., de 3 1ÏI 
M OcTOBR* i» 1864.)

Presidoncia det Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día I.2.)
SS. MM. el Ery y le Erina Regente 

ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador

Is provincia de Málaga y el Jaez de 
mstrncoión de Vélei Málaga, coa mo
tivo de la canea seguida ai primer Te* 
diente Alcalde de Caaílla i de Aceita
do por prisión arbitraria, de loe cuales 
resulta.-

Que (jon fecha B de Marzo del año 
pfóiinjo pasado, Juan Vinuesa Reyes, 
’®oino de Vélez Málaga, dirigió esori- 
’^ de denunoia al Fiscal de la Audien- 
®’a de lo criminal de dicha ciudad, eón- 
^'é^ando en «1 mismo que en expedien- 
^ de juicio verbal, seguido á sn ins- 

”*¡4, contra Juan Gutiérrez Villalba, 
®obre cobro de cierta cantidad, se le 
* jMioaron, previos los trámites de

Íi los frutos de Una finca propiedad 
*1 citado deudor, y enclavada en el 

^«■mino jurisdiccional de Canillas de 
ceituno, cuyos frutos le venían impi- 

dí^^^ *^®^^^*^tar agentes de la Alaal- 
^ del menoionado pueblo, sin razón 

» motivo alguno, lesionando con ello
P®rfeotÍ8Ímo derecho que le asistía 

disponer de lo que legltimamen* 
rid* ^^'^*^°^^^' '^*® ®^ '^^^ ^’** *^^^refo- 

^^^ ^”^ conduoido desde la finca 
los '^^'^^ ^ Canillas de Aceituno por 

“gentes munioipales José Morales 
varea y Fraacisoo de Paula MuAoz, 

j^y® en el repetido pueblo, el Alcalde 
en °^’^^*^ Alvarez Ruiz le, constituyó 
oun^*’*^*^**’ '^'*® había durado más de 
en VE*** ^ Ocho horas, pues fué puesto 
inst ^''^'^ ®“ ^ ‘“^® d®* 3 por el Jaez 
disQ^o*-*^^ ^^ Vélez Málaga, á cuya 
do k a”*^"^ Í”* oonduoido por fuerzas 
Has ■ '^^’^’^^ °^V’il del puesto de Caui- 
yeran «“ «quél puesto se instru- 
*^i se l 'J®®^^'®® ’^e ninguna clase ni 
^'le taJ '*^**’*^® recibido deolaraoión;

®® hechos podían constituir el

delito definido y penado en el art. 210 
del Código, por lo cual formulaba la 
correspondiente denauoia, á los efec
tos de la ley:

Que mandada instruir de oficio cau
sa en el Juzgado de Vélez Málaga en 
virtud da los hechtis denunciados, rati
ficado el Vinuesa en su denuncia, y 
traído al rollo testimonio de las dili
gencias seguidas ante el propio Juzga
do á consecuencia de la detención, en 
el auto de levantamiento de prisión 
aparece como único resaltando, que el 
hecho que en la comunicación del Alcal
de se oonsignaba, ó sea la sustracción 
por parte del detenido de frutos perte
necientes á Frauoieca Ramírez Garola, 
por haberle sido adjudiuados en públi 
ca subasta, constaba al Juzgado no ser 
cierto, ni constitutivo de delito, por ser j 
Vinuesa legítimo poseedor del fruto á 1 
que en la dicha comunieación se aludía: j 

Que tenido por .parte el Vina osa en 
la causa, practicadas las diligencias 
conducentes al esclarecimiento, sobra 
todo de la legitimidad ó ilegitimidad 
de la extracción y aproveohamiento del 
fruto á que en la denuncia y oficio del 
Alcalde se hacia mérito, diligencia#' 
interesadas por el denunciante y orde
nadas á la vez por la Superioridad, y 
aportados al proceso los documentos 
que se creyeron eportunos, sin estar 
aún concluso el samario por auto firmé, 
en ral estado el Gobernador de Málaga, 
accediendo á la instanoia det Alcalde y 
Ayuntamiento de Canillas de Acoeitu-- 
no, y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado en oficio de28 de 
Junio del corriente año:

Que el Gobernador fundaba la inhi
bitoria en que, siendo los Alcaldes in
dividuos de la policía judicial, es in* 
cuestionable su obligación de proceder 
ála detención de las personas que ha
yan ejeouiado hechos que revistan oa 
raoteres de delito y ponerlas á dispo
sición de la Autoridad competente, lo 
cual aparece haber tenido lugar en el 
hecho di; que se trataba, pues resul
taba que el Juan Vinuesa fuá puesto 
á disposición del Juez municipal, al

que á BU.vei lo hizo al de inatruoción, 
y en tal caso, no podia ponerse en duda 
que el primer Teniente Alcalde de di
cho pueblo obró correotaraeute al eje
cutar el hecho de que se trata, y mien
tras que por la Autoridad gubernativa 
no se determinara si se excedió ó no 
en sus atribuoiones, no podía entender 
en el asunto la jurisdicción ordinaria, 
pues existía por resolver una cuestión 
previa, le la cual había de depender 
el fallo que loa Tribunales de justicia 
hubieran de dectar; citaba el Goberna
dor el art. 199 de la loy Municipal, el 
283, caso 3.“, de la ley de Enjuivia- 
miento criminal, y el 3.’ del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incideute el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
lo dispuesto en el art. 3.“ del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, pues 
es evidente que en el caso de que se 
trataba no habla cuestión previa de que. 
dependiera la decisión del Tribunal,. 
tóJá vez que la única que por Gober- 
nádor'sé señalaba, lejos de serio, era, 
póf el ‘contrario, el Fallo que necesaria
mente debía recaer en el proceso, y pa
ra dietárió carecía íle competencia la 
Autoridad gubernativa, así como para 
prejuzgar las resoluciones que por la 
ley no estuviesen encomendadas á su 
jurisdicción; en que loa hechos denun
ciados por el Vinuesa podían constituir 
loa delitos previsto# y pauado# en los 
artículos 2l0y 387 del Código penal, 
y su conocimiento correspondía á la 
jurisdicción ordinaria, según loe or tío u-

I los 10 y 14de la de Enjuiciamiento cri
minal; en que si bien los Alcaldes eon 
individuos dé la policía judicial, con 
arreglo á lo preceptuado en el art, 383 
dé la ley de Enjuiciamiento criminal, 
go por eso dejan de estar sujetos cuan- 
de delinquen como tale», y en oosoa co
mo en el de que se trataba á la jurisdic
ción ordinaria, sin que exista disposi
ción legal alguna cu contrario, ni el 
Gobe-nador la cítara en apoyo de su 
aserto; en que los demás razou amientos 
en que s- fundaba el dicLamen que ser
via de base al Gobernador para su re- 
qui. Imisuto se referían, más que á la

cuestión de competencia al fondo dal 
proceso, apreciando á sn manera los 
hechos y deduciendo de estes aprecia
ciones la competencia de la Autoridad 
gubernativa, siendo así que era palma
ria y evidente la del Juzgado; y en 
que, en casos análogos, siempre se ha
bían decidido las competencias por el 
Poder Supremo en favor de la juriadic- 
ción ordinaria:

Que el Gobernador de la provincia, 
en desacuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, que propuso el 
desestimiento de la competencia enta
blada, insistió en su requirimiento, re
sultando de lo expuesto el presente 
oonfiieto que ha seguido sos trámites:

Visto el art. 4.° de la Gonstitaoión 
vigente, según el cual “ningún eepaúol 
ni extranjero podrá ser detenido sino 
en los casos y en la forma que las leyes 
presoribau. Todo detenido será puesto 
en libertad ó entregado á la Aatoridad 
judicial dentro de los veinticuatro ho
ras siguientes al acto de detención^:

Visto el art. 210 del Código penal, 
por el cual incurrirá én las pena# en 
el miame sefialados, “el funcionario pú
blico que detuviere á Un ciudadano à 
no ser por razón de delito no estando 
en suspenso las garantías constitucio
nales,:

Visto el orí. 10 de la ley Enjuicia- 
mianbo criminal, que atribuye á la ju- 
risdiooión ordinaria el conocimiento de 
los cauaas y juicios criminales, con ex
cepción de loa casos reservados por las 
leyes al Senado, á loa Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autoridades 
administrativas ó de policía:

Visto el ert. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competeuci* en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funoiouarios de la Ad- 
miniatraoión, ó cuando en virtud de la 
miama ley debe deoidirse por los Au
toridades administrativas alguna cues
tión previa, delà cual dependa el fa
llo que los Tribunales hayan de pro
nunciar.

Goafliderando;
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1 .’ Que los hechos denunciados por 
Jnan Vinuesa Reyes pudieran ser 
constitutivos del delito definido y pe
nado en el art, 210 del Código penal,

2 .° Que en tal supuesto 4 la jurisdic
ción ordinaria toca conocer de talca he
chos, con arreglo á lo prescrito en ej 
art. 10 citado de la ley de Enjuicia, 
miento criminal.

3 .’ Que no existiendo cuestión al
guna previa por resolver, no se está en 
ninguno de los casos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los jui
cios oriminsles.

Conformándome con lo consultado 
por ri Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIXI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
suaoitarse esta competencia.

Dado en Paladlo Ahueve de Abril 3e 
mil ochooientos noventa.—Mahia"Cais- 
TINA,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, í^áxedes Matee Soaaetá.

Núm. 1.104.

Nota de los expedientes que con esta fecha se remiten al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, y que en oumpiimiento de lo prevenido Cu el art. 26 del 
reglamento provisional de Procediinien» administrativo, se hace público en este 
periódico oncial para conocimiento de los interesados.

GOBERNO CIVIL
ns LA

PROVINCIA DS CORDOBA

SECCIÓN DE FOMB.NTO

noMBao nía. axpeciBSTB 2h87.
Núm. 1.129.

D. José de Heredia y RdArige VaHairiga,
neoOobemador ciinl de esta^^ovincia.

Hago saber: Que por D. Pablo Lina-* 
res, vecino de Córdoba, w ha presen
tado eu este Gobierno do pre vincia una 
instancia, fecha 29 de Abril último, so
licitando se le concedan diez y seis per
tenencias para la mina denominada 
Carmen, de mineral antimonio, alta en 
término de Santa Eufemia y altio loe. 
Valazonas; que linda: por Norte,, con el 
riq Guadalmez; por Oeste y Sar, con si- 
arroyo de las Valazonas, y por Este, con 
tierras laborables de varios vecinos, ca;- 
yo registro le ha salo admitidp por de
creto de estft dia, salvo.mejor, derecho,; 
bajo la sigaiante designación.: Se hent-- 
drá por punto de partida- anpanto qué) 
dista nn metro al Oeste do una calicata.,;; 
ó sea el mismo punto de perti4A.de la. 
mina caducada i^mera Virgen del Gar~. 
men, núm. 2,067,cuya désignaeión ocu
pa el presenté registETO. De dicho pun
to da partida se medirán 100 metres «1 
Este, oolooaudoJa primera estaca; de 
la primera, 400 laetros al Norte y la 
segunda; de ésta, 200 metros al Oeste y 
la tercera; de ésta 800 metros al Sur -y 
la cuarta; de ésta, 200 metros el "Este y 
la quinta; de éste, 400 metros al Norte, 
volviendo á la primará yquedandó ce-' 
rrado.el perimetro de laa ’dieií y^eeiB- 
pertenencias pedidase cc 'ib aAbi£*í.'ít-. -i

Lo qué ee publica por medió delprel^ 
sente para que en’ eJ término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforms al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba i2 de Mayo dé 1890.
Kl (.’ob^iTiAdora 

José de Heredia,

Jdôm.

Pueblos. Nombre de los interesados. Objeto del expediente.

Córdoba D. Cristóbal M.Peequero y Millán

Ayantamieuto...................................

Alzada de un acuerdo de

Belalcázar. . . . ,

la Comisión provin
cial, sobre cabro de los 
réditos da un censo 
pertenecientes á la Be
neficencia.

Instancia, solicitando au- 
tOrizaoión para la com
pra da una casa con 
destino á Escuelas de 
niños.

Idem., id., Id. para impo- 
ner arbitrios extraordi
narios con objeto de 
cubrir- el déficit da .su 
presupuesto de 1890 
á 91. '

Idem, id.,, id,, Id., id.
'Recurso de alzada contra 

acnardo da la Comisiótt 
provincial que mandó 
eliminar á D. Aaralió 
Ortiz y. tres vaoinoa 
más de La Rambla de 
ún reparto vecinal gí-

Montemayor,, . - Idara

Faente Palmera., Idem....................................
'Montalbán...........

,4.-.r;io:: : --üi '’L '

1

.•idenui . j o ...u .. .. A .. .^ .' .lu.'v /

o^ *4 0’ ‘ ‘ ' J-'
i: - '•■- ’ ' 'j :

Îdsm.

con las personas en cuyo poder se en
cuentren á disposioión del Juzgado res
pectivo para los efectos que en justicia 
procedan.

Córdoba 13 de Mayo de 1890. 
£1 Goh<ni#dop,

Jasé de Heredia,

Administración da Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

BBOAUDACIÓN
Nám. 1.133.

Tomada posesión del cargo de Re* 
caudador de contri b noiones de la zona 

" de Baena, paia que oportunamente fuá 
nombrado D. Manuel Tallón Alcalá, sa 
hace público pars conooimiento en ge
neral de los contribuyentes como de 

. las autoridades, según dispone la Ins- 
} tracción de 12 de Mayo de 1886 eu eu 

articulóÍl.

rado por aquel Ayun
tamiento.

Idem, id., Íd-j id., id. a loa 
herederos de D. José ; 
Sánchez Puerta, ved- { 
no de La Rambla, del 1 
mismo reparto. 1

Córdoba 10 de Mayo de 18^.—El Gobernador, José ds S&redia

,b'' BENEPÍOENOTA

' ' Circular' ^úm. 1,217.

Por el Alcalde, de Castro del Rip ha 
sido detenido un indivídao corno de 
véíntióinco.á treinta años, vistiendo un 
traje muy deteriorado, cuvo nombre y 
demás erqunstanoias se ignoran, puesto 
qué no lómanifiesta, sin embargo de las 
diversas preguntas hechas al efecto, 
por más'que se dice’llamarse Pedro 80- 
rráno (^árbiá; y corno pre-sente síntomas 
evidentes dé enajenación mental, he 
abordadó su reclusión provisional en el 
depár^méntó reípeotiVo del Hospital 
proVinóial de* Aguáos para qua sea ob- 
aérvado, '

Lo que he dispuesto hoper público 
por medio, del Boletín Oyipun para 
que llegue á oonooimiento d? la fami', 
lía del enfermo, con el fip do. que se pire 
■ehten 4 hacerse cargo del .mismo en .el 
término mas breVe posible.

, Córdoba, 12 de Mayo de 1890.
El Oohera ador, 

José de Heredia.

nas en enyo poder sa enonentren á die- 
posioión del Juzgado,'respectivo para 
los efectos que On jaatioia procedan.

Córdoba íSde Mayo de 1890.
Kl Oobernsdor, 

Josó de Heredia,
Seña» de las oaballeñas.—Una yegná, 

de cuatro á cinco años, dos dedos sobre 
la marca, golpe de .mosca en la oreja 
derecha, y un pocowazgada la puifta 
de la izquierda, s'

Una mala, pelitorda, de siete á ocho 
dedos, sel» á siete aftos, sin hierro ni’
señafi partioalare-a. s '1*0. - ,1 'iÜ

Otra,mola, pelo roj», de cuatro á om*.: 
CO dedos, dînoQÀæis años, aiu hierro.

Un moles pardo. de cinco á sote aftos,: 
alzada la marca, hierro en la anos con 
la letra F... c-.-b

Otro mulo, oasta&o,- de dose A catorce 
años, alzada más de Ia marea.

Una yegua, lacera, con la nalga de-’ 
racha roída por los. iaboa, próxima, ¿ la 
marca, cerrad B, y pelo oástaño.

Una mala de siete á ocho aflús; un 
dedo sobre la marca y peto negro. ’

Córdoba 8 de Mayo da 1390. ~R 
Pueyo. .- .

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1,100.

i"

Círcttíor «¿ZI. 1.137,

.-. Habiendo sido robadas de la dehesa 
1 Ignava, término de Azuaga, otila pro
vincia de Badajoz, las caballerías que á' 
oontinuaoión ee expresan, de la propie
dad del vecino de la citada villa Don 
Vicente Hernández, Aceituno, encargo 
á los acúcrea Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan con el mayor celo á la busca 
de las reíaridaa caballerías, y caso de 
ser habidas las pondrán con las pereo-

Oireular ntun-l.iSS. . '. . - t '

Habiendo «ido robadas de la caea^de 
. D. Anteaio Molina Maduafto,- vecino d^
Villafranca, una burra, rucia clara, óe- 
rrada, con aparejo y jAq lima y una tra
ba de hierro al pescuezo; y otra burra, 
rucia oscura de ciuco á seis años y al- ’ 
zada pequeña, encargo ú los sofinres 1 
Alcaldes de ios pueblos de esta provin
cia, Guardia civi . VigiUneni v demás

La Corporación municipal de mi in* 
terina presidencia, con loa con tribu- 
yantes y vecinos asociados á la misma, 
ha resuslto, do conformidad con Is^ 
presorípoiones reglatnantarias vigen
tes, que el impdeatu autorizado sobre 
las eapeoies^dq consumo en .ésta capi
tal y su térmipó, as arrieudo áqvetita 
libro durante el tiLepio ec.QQÓinioo oonir 
prendido .desde IZ de Julip inmediato 
ai*iode Junio do 1893,

Api;obadau- en su conaecuénoia la* 
condiciones con arreglo á las cuales ha 
Je , contratotse .esto servicio por medio 
dq subasta pública, se anuncia su oelo" 
bracii^n, que, tendrá -efecto .en el despa* 
cho de la Alcaldía de estas Casas Con* 
sistoriaies,. por pajas á la llana, á lo* 
diez jodias siguientes del en que esto 
edicto aparezca Ínseyto en el BenET’h 
OíiDiAL ¿e pata pj;Qyincia, de dos. ¿ tros 
de su tardai •‘Habiendo preso» tarsa Xo’' 
ücitadares pl a^to da .la subaata oon o^’ 
re3p8ptiy^ ft¿4al^, person al ¿y juplfii'^ 
eunti»; qnQ. Añfo4Áto. babor ícomitituthJ 
en la Caja de eatoa fondos municipals®» 
como puedea efeptusrlo.desde la pubU‘' 
caoión del presente auúhoio»-el.depó®i' 
to previo.de Ííb^ pesetas,¿.quo muy 
práxi mam ente asciende,el 2 por4Û0 d^ 
importe tot^t del contrato, segúa ol 
pormenor siguiente:

f, Ftae. CéntS;^

Cupo del Tesoro en que 
ebneiste oí eheabeza-

’- atiento celebrada con la ;
Hacienda por las espe- ” *
oieB coñlpi'én Aídas en ,
la otase 6.* de lá tarifa ’ ' .

■ 669.728,20

dependiente de un AaV râ.tvl. proe
dan a la bosta do las citadas caballe' I

riw, y caso de ser habidas las pondrán ।

' ofioiùl.. .* . ; . . ; . . 
TmptteétÓ sobre sal en fa

vor también del Tesoro. 
Importe total del tuna- 

be ea mien to
Trop por 100 qua se an- 

inhnta.'según y A los 
vfeccod que dtapcdm'el 
artfeato 46 del' Regla
mento vigente., , , i ,

12.463,7^

672.19^1^

17.165,7*’
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Pts. Cénts.
Reoarg* mnnicipal As! 

. 100 por 100 sobre las
■ especiee tari fai las... . 559.728,26
Y por las adioionadas â

dicha tarifa con autori
zación superior............  76.000,00

Capo total en oada anua* 
. «dad, »--.'..................... 1.224.086,01

0' áéan fen el trienio, tipo
paira la anbaata, .... 3.672.268,03

-o-,' . ’ lo. ■ ......................
EL pliego do oondioionea, base del 

contrato, puede oonsultarse en el ne- 
geniado de consumos de la Secretaria 
municipal, donde desde hoy se halla 
da manifiesto, entre cuyas oUnsalas se 
consigna el importe del depósito defi
nitivo: ó fianza que el oontratiata habrá 
de constituir en metálioo, asoendente 
á 126.000 pesetas; advirtiendo que no 
serán admitidas las proposiciones que 
se formulen por menor suma de la fija
da como tipo para esta subasta. 

iCárdoba 8 de Mayo de» 1890 -- 
A. González Aguilar.

VUladelRio.
Kíwi. 1.134

Don Jwtn de la Orut Criado Sigler, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado legalmen- 

te hacer efectivo el cupo del encabeza
miento de consumos y sus recargos, co
rrespondiente al próximo ejercicio eco
nómico de 1890-91, por arrendamiento 
á venta libre yof nn año, del impuesto 
sobre determinadas especies, divididas 
ch mñoü grupos, se, anuncia la subasta 
por este edicto, convocando licitadores 
para el remate que ea un sólo acto y 
P°^ pujas á la llana tendrá Ingar en 
lás CásaiConsistorialee, á las doce dal 
día 2 del ‘próximo Junio, ante el Ayun
tamiento en pleno y con asistencia de 
Notario, principiando la licitaoíón por 
ubprimer grupo y continuando sucesi- 
vamenté. siendo el tipo de que ha de 
partir:

PtM. Oints

¿ara el primer gi'upo.
Pan, en equivalencia del 

trigo y sus harinas. , . . 7.843,92 
íara-el segundo gnipo.

Oarnea de hebra y tocinos 
en fresco y salados...... 4.236,61

Para el tercer grupo, 
V^oo, vinagre, jabón, pe

tróleo y arroz  7.121,24
- .Para el cuarto grupo; 
Alcohole», aguardientes y 
■ dicores,, 1.664,63

Para el quinto gn^o. 
^t.....,...,,... 770,76

La subsets se verificará bajo el pliego 
dé condiciones qüe consta en el expe
diente de su razón, que se encuentra 
de manifiesto desde hoy en le Secreta
ría del Municipio, y para hacer propo- 
Biorones ha de oonstituirse previamen- 
t6 en Depositarie ó en la mesa de la 
PreeidóniJia, Una cantidad equivalente 
^ 3 por IÙ0 del importe de! grupo so- 
^r® que haya de versar

Que al siguiente día del remate ha 
d®' formalizarse la fianza/ definitiva, 

consistente en 1.000 pesetee en metá
lico para cada uno de los cuatro pri
meros grupos, y 200 por al qui uto: so
peña do perder el depósito previo en 
otro caso. Y por último, que el Ayun
tamiento no se entenderá con otro que 
el rematante, sin reconocer cesión al
galia que éste pudiera hacer.

Todo lo que he acordado hacer pú ' 
blico para conocimiento del vecindario 
y de cuantos deseen ínteresarse ea la 
licitación.

Villa del Rio 10 de Mayo de 1890.- 
J. de la Cruz Criado.—Por gu manda
do, Salvador Muñoz.

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 1,126.

Don Juan José Costa Rot, Alcalde cono- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que en la subasta cele

brada en el día de hoy pana el arriendo 
de los derechos y recargos de las espe
cies de consumo de esta población, les 
fueron adjudicadas las carnes vacunan, 
lanares, cabrías y de cerdo en favor de 
D. WencosJao Berni Ansio, por la can
tidad de 1.636 pesetas; y no habiendo 
tenido efecto por falta de licitadores 
los demás ramos que comprende la su
basta, se convocan postores para una 
segunda licitación, que tendrá lugar 
en loa mismos términos que la primera, 
el día 19 del corriente y por igual tipo, 
admitióndose posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado como 
tipo de subasta.

San Sebastián de los Ballesteros 8 
de Mayo de 1899.—Juan José Costa. 
—Por su mandado, Andrés Márquez y 
Bovi, Secretario.

Cabra.
Núm. 1,120.

En onmplimiento de acuerdo del 
Ilustre Ayuntamiento, se ha señalado el 
día 29 de los corrientes, de nueve á 
diez de su mañana, para que tenga lu
gar la adjodioación en subasta del 
arrendamiento del local destinado á 
pescadería. c: '

El acto de licitación se verificará en 
loa términos prevenidas por' el Rfeal 
decreto de 4 de Enero de 1883, éa eata 
ciudad de Cabra, ante mi Autoridad 
coh asistencia del Ayuntamiento en 
pleno y sa Secretario, y el pliego de 
condicione'' se halla de maniñeeto ón 
la Secretaría para que pueda ser exa
minado por las personas que gusten.

Las proaioion  ea se harán verbalmen
te y en pujas á la llana, debiendo ha
cer constar los licitadores, con el opor
tuno recibo, tener cónstituído previa
mente el depósito de 66 pesetas 66 cén
timos en la Recaudación muuicipak

..El tipo de proposición será el de 
1.113 pesetas 26 céntimos, y no se ad
mitirá ninguna de manor cantidad que 
la expresada.

Cabra 9 de Mayo de 1890.—El Al
calde, José Redondo Marqués. —El Se
cretario, Baldomero Montoya.

En cumplimiento de acuerdo del 
Lusere .lyuatamieuto, se ha señalado 
elidía 29 de los corrientes, de once á 
doce de su mañana, para que tenga lu

gar la adjudicación en subasta del ser
vicio del alumbrado público.

El acto de licitación tendrá efecto 
en los términos prevenidos por el Esa! 
decreto de 4 de Enero de 1883, en esta 
ciudad de Cabra, anta mi Autoridad, 
con asistencia del Ayuntamiento en 
pleno y su Secretario, y al pliego de 
condiciones y presupuesto se hallan de 
manifiesto, en la Secretaría para que 
pueda ser examinado por las personas 
que gusten.

Las proposiciones se harán verbal- 
úiente y en pujas á la llana,' debiendo 
hacer constar los licitadores, con el 
oportuno recibo, tener conatituíde pre
viamente el depósito de 212 pesetas 85 
céntimos en la Beoaudaoión municipal.

El tipo de proposición será el de 
4.267 pesetas, y no se adminirá ningu
na de menor cantidad que la expresada.

Cabra 9 de Mayo de 1890.—El Al
calde, José Redondo Marqués.—El Se
cretario, Baldomero Montoya.

En cumplimiento de acuerdo del 
Ilustre Ayuntamiento, se ha señalado 
el día 14 de Junio próximo, de once á 
doce Ae su mañana, para que tenga la
gar la adjudicación en subasta del ar
bitrio establecido sobre los puestos del 
mercado y vía pública.

El acto de licitaoíón tendrá efecto 
en los términos prevenidos por el Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883, en esta 
ciudad de Cabra, ante mí Autoridad, 
con asistencia del Ayuntamiento en 
pleno y su Secretario, y el pliego de 
condiciones se halla de manifieste en 
la Secretaria para que pueda ser exa
minado por las personas que gusten.

Las proposiciones se harán verbal- 
mente y en pujas á la ilaaa, debiendo 
hacer constar los licitado res, con el 
oportuno recibo, tener constituido pre
viamente el depósito de 660 pesetas en 
la Beoaudaoión municipal

El tipo de proposición será el de 
11.009 pesetas, y no se admitirá propo
sición alguna de menor cantidad que la 
eapresada,
' Cabrá 9 de Mayo de 1899.—El Al
calde, Jdeé Redondo Marqués.—El Se
cretario, Baldomero Montoya.

Pedroche.
Núm. 1.118.

Don itariano Pirado Sinche», Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de loa individuos su
jetos al impuesto de cédulas persona
les de esta localidad para el ejercicio 
próxime de 1890 á 91, se halla de ma
nifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de dies días, pa
ra que los interesados puedan exami
narlo y formular las reclamaciones de. 
que se orean asistidos.

Pedroche 11 de Mayo de 1890.— 
Mariano Tirado.—Tomás Bojaa, Se
cretario.

Castro del Rio.
Núm 1.114.

D. Juan Roirigi'^'s Carretero Navajas, 
Alcal'ie conslilucianal de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifieste ea 
esta Secretaría, se saca á pública su
basta, que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del día 21 del corriente, el 
servicio del alumbrado público de esta 
población por el tipo 2.860 pesetas, 

Castro del Río 10 de Mayó de 1890. 
—Juan R. Carretero.—José Navajas 
Bruno, Secretario.

Blázquez.
Núm. 1.098.,

D. Pedro Santarén Serena, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadaslascuen

tas dal Pósito de este villa correspon
dientes álos años económicos de 1880 
á81,1881 á 82, 1882 á 83, 1833 á 84 
y 1888 á 89, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, pa
ra que puedan ser examinadas y se 
aduzcan en su contra las reslamaoiones 
que se orean convenientes.

Blázquez á 7 de Mayo da 1890.—Po
dro Santarén. ■

Villanueva de Córdoba.
Núm. 1.10(5.

Terminado en borrador el padrón de 
cédulas peraonaies que ha de regir en 
el próximo año económico de 1890 á 91, 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de quince días, 
en los cuales podrán los interesados 
examinarlo y hacer las redamaoiouea 
que orean oportunas.

Villanueva de Córdoba 9 de Mayo de 
1890,—Bartolomé Ayllón-.

Fuente Tójar.
Ifiun, 1,107.

D. Agustín Sinehes Gongálet, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y asociados, se ha acor
dado el arrendamiento á venta libre de 
todos los derechos de las especies de 
tarifa, incluso la sal,' por término de 
tres años eoonómioos, que empezarán 
á contarse desde el día 1.® de Julio del 
corriente año y terminarán en 39 dé 
Junio del año de 1893, bajo las condi
ciones que obran en él Reglamento vi
gente, bajo el tipo tota! de 10,262 pese
tas 72 céntimas, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos en esta localidad, 
tiene señalado cada une de los ramos 
comprendidos en la tarifa oficia!.

La subasta tendrá lugar el día 29 del 
mes corriente, de diez á doce de su ma
ñana, ante la Comisión de esta Ayunta
miento, en sus Casas Consistoriales,

Para tornar parte en la subasta es con
dición precisa el depósito previo en la 
caja de este Municipio de una cantidad 
en métalico equivalente al 2 por 190 del 
tipo señalado al ramo ó ramos que la 
proposición abrace, no admitiendo niu- 
guna que no cubra el tipo señalado.

Le que se hace saber al público por 
medio del presente para conocimiento 
de los que quieran Ínteresarse en la eu- 
baata.

Fuente Tójar Ude Marzo de 1890,— 
El Alcalde, Agnstin .Sánchez. —Por su 
mandado, Adolfo Martín, Secretario,
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Villaharta.
Ními. l.U2.

D. José Felipe Fuentes, Alcaide conStitu- 
donal de esta villa.

Hago .eaber: Que habiéndose acor
dado por la Corporación que tengo la . 
honra de presidir, en anión de la Junta 
de asociados, para hacer efectiyo el en
cabezamiento de cousumoB en el proxi
mo año económico, entre otros el me
dio del arriendo á la exclusiva de las 
especies de aguardiente,'alcohol y lico
res y vinos de^todaa clases, y á venta 
libre de 1as carnea lanares, vacunas ÿ 
cabrias, y autorizado por la Delega- 
oión de Hacienda dicho privilegio; se 
convoca á licitación en subasta públi
ca, que ha de efeetnarse en estas Cosos 
Consistoriales el dia IB del aotual y 
hora de once de la mañana àdœ de la 
tarde, en que deberá terminarse dicho 
acto. Dicha subasta se llevará ó efecto 
por puías ó la llana, y eu*dos secciones 
las especies referidas: la primera com
prenderá el vino, aguardiente, alcohol 
y Jioorea, bago el tipo Sé LOOS pesetas 1 
67 céntimos con inciusión del aumento i 
del 3 por lOO pa^a.premio de cobranza j 
y recargo municipal, y la segunda las i 
carnes de hebra, bajo el tipo total de ' 
212*21 pesetas a que asciende el cupo 
y recargo. Si pasadas las dos primeras , 
horas del acto no se hubieran presen- 
tado posturas admisibles en esta formo, ; 
se oirán proposiciones en lo tercera y 1 
óJlima, en conjunto, de todos las espe- 1 
Pi^- . ' í

£1 pliego de condiciones formado 
percate Ayuntamiento, donde constan 
los demás purmeaorea, la. lisuzR que el 
arrendatario ha de prestar, qns seiá la 
cuarta parte del tipo do Adjudicación, 
y el 2 por 100 del tipo de subasta para 
hacer proposiciones, se baila de maní- 
Sesto en la Secretaria de este Aydnta- 
miento, por término de diez días, para 
que los interesados puedan examinarlo. 

'Villaharta 7 de Mayo de íSSO.-^El 
Alcalde, José Felipo Puentes.'

La Victoria.
Núm. U(W.- • ó»’«fao- «

D. jodií 0(0^ Granados, j^Ícaíí(e'cón^ 
líÍMOtonai del Ayuniamí^^ je esta 

villa, '

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores el arrien
do de los derecho^ de los especies suje
tas al impuesto ds consumos en -esta 
villa para el .año, económioo venidero 
06.1890 á 91, se anuncia nuevamejoUk 
dicho arriendo para el dio, 17, de| oo- 
rriente, cayo acto tendrá lugar en esta 
Gasa. Capitular, desde ¡a* di^e dP la 
mañana à la una de la tarde, admitiénq 
dose en la primera hora proposiciones, 
por loa dos terpeyea partes,dal lipoma’ 
fajado pora la prin^ra, «amo tipo d^k 
remate; en la segm^a, ,oaao da nc^u^a- 
ber postor ea la primera, por el mismo 
tiempo se admitirán projtoaicionee á 
todcs los derechos por Uempo de. tree 
años, y coso de no haber postor a todas 
las especies por el tipo y tiempo seña
lado, se verificará el arriendo à la ex 
elusiva, por un año, de los grupos da 
lígmdos y carnee, bajo los tipos y çun. 
diciones que se menoionan en referido

•pliego, que as encuentra de manifiesto 
en esta Secretaria municipal. :

Lo que se.anuncia a! público .en pum- 
plimiento al art. 232 de la vigente 
Instrucción,

La Victoria 8 de Mayo de 1890.— 
Jnaa Qarcia.-rBartolomé Aguilar, Se
cretario, ■ , • .

' VIHavueva del Rey.
Súm. 1:110. .n u:. -üp

D, Af^^^w.<?.ó*^' Livrer, .^cf^J^t[^- 
• dè^,de\ Ayuníamimta. const^ucsw^al 

, de esta.jfttüa. .,y ,

■ Hago saben Que eubastadas en el 
día dé hoy'algunas de laá especies dé 
oonsoino que Oamprande’ el encabeza- 
miehtode esta villa, pam el - próximo 
egercioio éconómino de 1890 015^1, se 
anuncia nuevo remate por las qué han 
dejado dé adjudicarse, pora el dfa'20 
del actual, de diez á doce de la maña
na, en estos Gasas Gonsifetoriales, ad 
tiéndose que se admitirán proposicio- 
pas qpe.pui^a^ijaa duinterceras portes 
dql.fiqpq^íp^g ^ e^6oip ó , eapecúes 
i que vepon^wgan,, y cuya üeitaoión 
<q llevará A ,<éfeolio boj o los. condición es 
que noria Lamiaa el expediente respecti 
va qne, 39. islilla de manifiesto cu la Se- 
cretaria municipal, . - v <

-Villanueva del Sey 7 de Mayo de 
18^.— Antonio Gómez,—^Manuel R. 
Barrios, Secretario.

Fuente Palmera,
" ' ' Üíimí 1.097.'''
D. Salvador Óoneáles Ái^nw* QalfciUero 

de la Seed ^¿en de Ísc^liel la Católica 
y.Alcalde constitucional de esta vi^la.

Hago,sabor: Qae no habiendo tenido 
e^Oto por falta do licitadores la pri
mera subasta celebrada en el día de 
ayer, para el arriendo à venta Ebre de 
los derechos y recargos de loa especies 
que se oonsuman en este villa y su tér
mino por el petíodo.de. unotó ups aflosi 
qpe.empezarán^dcadé'iel, Lvde Juho del 
año próximo económico de 1890 á ^, 
ae.celebrará segundo, subasta el dia 19 
dd oaesjicbuqli /dé diez á doce de su tila- 
ñaña, en ef^ Qteas pqpai#(¥Íalá.s. adr 
mitiéndoMe pestt^a^ £2L^^ ^‘^^ terce
ros partes del ^y>t> ^up..ha ^vido de ba
se para dicha primera subasto, y que 
ooEoiete para esta segunda eu 9.749 pe- 
setsB '54 céntimos, 0 sean las dûs tercel 
ras partes dél' anterior remate y con 
eujécnáti al pEego de pondiéicnes que 
sehaiia fié manifiesto en' esta Seoreta’ 
ría municipal, sieudo requisito rindis*. 
pensable parada 'presentación de ^ro- 
posioiónes depositor 000 anterioridad el 
2. por 100 de 41(^0 tipo en las arcas 
de estai Ayuntamiento- ■ , ' -1
•i -Lí/que se'hSee saber al público parti 
Conocimiento da das persbeas qn* de
seen interesarKOenJasubasta,' 
—Fuente Fajero 9 de’ Mayó de' 1890, 
—Salvodcr Genzilez, “Salvador Oan- 
tillo. Secretario interino.

Audiencia de le criminal de Córdoba-

Núm. 1.080.

En 'n cans í seguida por el Juzgado 
da ÍBstrucefóf de Montoro, por el deli I 
iode homioidío, contra Femando Gil- * 

vez Sánchez, se ha señalad j para que 
•86 vea ante, el Tribunal del Jurado, en 
esta, capital, el dia 28 del próximo mes 
de Junio, á las once de su mañana; ha
biendo sido designados por la suerte 
corno jurados ysupernamarHrioa, corres
pondientes a mencionado partido judi
cial, los que se expresan a continuación:

Cabezas de famiUa.
I D. Fronoisó» Calero Fimia,

- a Alfonso Batanero Torres.
3 Antonio Cano Canalet.

- 4 ' RoqUe Óano Quesada.
* '5' José Oánales Jurado.

6 Juan Guzmán Salinos. ‘
7 Juan Canales Raíz.
8. Manuel Canales Villarejo.
9 Francisco Cerezo García.

10 Fernando Ruiz Parras.
11 Juan José Pérez Bara'.
12 Frauaisoo García Alférez,

•13 Juan de Dios Castillejo Cobo. 
<>14 Fernando Garcia Caballero.

10 Juan Luque Ayllón.
16 Francisco García Conde. i
17 Francisco Caballero López.
18 > ' Juan Prieto Coca.
19 Diego Cazalla Avilo:'
90 ' f DiegeFBeUido Santiago.

' * CápaeíláHes. í
1 D. Rafael Jurado Molina.
2 Juan Ventura Garrido.
4 Francisco Campos Obrero.
5' Francisco Gómez Obrero.
6 Manuel Priego Pedrajas.
6 Bartolomé Jurado Fimia.
7 Juan Castro Alcaide.
8 Miguel Ortp: Pérez.
9 ', Francisco Prados Forras. 

1’0'"* Juan G'áílpja lítoya.

11 ' ‘José L ara 'Coca.
12 Sebastián León Gaete.
13 Antonio ■MÍIiñiOIaduefio.
14 Juan Canales.'Molina,
16 Rafael Garcia,, fiel Prado Za- 

morano,
16, )^auael Valseca Valverde, , 

Supernumerarios.
1;D. José Barbudo Coronado. 

i-S .• Mariano Higuera Espejo. 
, S Marianc Estrada Suárez. 

4 José Casanova Romera. 
^^.6 Salvador Bassi Piquera.,, 
|¿. Él . Emilio.Bl0hÇy 4® iá CaHe, 
.-.Y so cumpUgiieutq á lo .dispuesto.en 

el art. 48 de la ley de 20 dé Abrib da 
1,88^,86 anuncia por medio de este Bon 
LSTiN OviCLAU para canoni miento-, del 
público* i 

Córdoba ,7 de Mayo de ,1890.7-86 • 
gismundo dej ^oral-C^ballns. , 

"'''''~Í'FzüT5ús~'

Montoro.
. , Núm. 1,10a.

Don José íemdndes Arrogo g fosudo^ 
Just de primera instancia de esta mu- 
dad y eupartido,

■ Hago saber:- QUé en este dicho Juz
gado y por la Escribanía de D, Luis 
Matia Pedrajas, que por habilitación 
despacha «1 que refrenda, se siguen j 
autos ejaoutivoH 1 pedimento de Don ■ 
José Garijo Leal, contra Andrés Cas- j 
tro Pavón, poi cobro de dos mil cua- , 
trecientos soteiit-i y .sais reales, réditos i 
y costas, eu loe cuales he mandado I 
anunciar pera su renta, en pública au- 

basta, las finca embargada al deudor, 
la que á continuación será descrita, 
por término de veinte días, y he seña
lado para su remate el día treinta y 
.uno de los corrientes y hora de las dies 
de ¡a mañaua, en la audiencia ordina
ria de este Juzgado.

VIMCA.

La mitad de una suerte de olivar 
proindivisa can la otra mitad, perte- 
neciaSte T‘7^(^u Jpeó Costco Pavón, 
cuya totalidad de ella radioa cu la sie
rra de eat» -bármino, pago del Madro
ñal, sitio de Mohinoe, y tiene de cabi- 
da tres fanegos de cuerda, equivalen
tes á una hectárea, ochenta y tres 
áreas y sesenta y tres centiáreas, po
blado con doscientas diez plantas; lin
da: por Norte, oon olivos de loa here-* 
deroB de Don Bartolomé Madueño Ez- 
queta; por Levante, con otra fiel Juan 
José Castro Pavón; por Sur, con «1 
arroyo de Mohínos,- y si Poniente, cou 
otro olivar que pertenece en usufructo 
al ejecutado Andrés Castro Pavón, y 
ha sido valuada,'con inclusión de la 
tercera parte del lagar, correspondien
te á este olivar, en.,dos mil novecien
tas oincuentapé-setas, y por consiguien
te, la mitad perteneciente al deudor 
Andrés Castro, en mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas.

ADVBKTSNOIAS

1 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceros partes 
de BU avalúo,

9 .* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nor prévíametíte eh la mesa fiel Juz
gado ó én él estableó!miento destinado 
aí efecto, una cantidad igual ai diez 
por ciento efectivo da"’ la que sirve de 
tipo.

3 .‘ Que por el actor no le ba creído 
necesario suplir la falta de, títulos de 
propiedad.

pado e.n Montoro á oinoo de Mayo 
de mil oç^ooianboe no venta.—José F. 
Arroyo.—Por maud^o de b. S., Juan 
Criado y Serrano. ,

Fuente Ohsjuna.' ‘
. n - » t

Nám-blSl.

D. Epifanio de (Metro y Lw'a, Jae^ de 
instrucción acciiantal de esta villa y su 
partido,

Hago saber; Que eV fila 23 del co
rriente mes; á las doce de su mañana, 
tendrá lugar cu la sata audiencia de 
este Juzgado él sorteo de loe wis vo
cales que bajo mi presidencia, en oon-i 
capte de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial^, dos por industrial, 
y en unión del Sr. Orna párroco y 
Maestro más antiguo de instrucción 
primaria han de constituir la junta 
de ésteJ»artifio para la formación de 
lás listas dal Jurado, conforme á lo 
prevenido en el art. 31 de la ley de 20, 
de Abril de 1888,

Dado en Fuente Obejuna á 12 de 
Mayo de 1890.—Epifanio de Castro: 
—Manuel Pérez,

CÓRDOBA
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